
| 

 
 

   

RESOLUCIÓN Nº 110/2.026.- 
 

POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ PERMANENTE DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

PARA LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

REALIZADAS POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), PARA EL 

PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2026. 
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Asunción, 24 de febrero de 2.026.- 

 
VISTO:  El Memorándum DC N° 08 de fecha 19 de febrero de 2026, emanado de la 

Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 

Administración y Finanzas por, a través deL cual solicita la expedición de la 

Resolución IPTA, en la cual se conforma del Comité de Evaluación de Ofertas 

presentadas en los procesos de contrataciones de bienes, servicios y obras a ser 

realizadas por el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), (Expte. 

SIMEV RESOLNº0004-2026), y; 

CONSIDERANDO:  Que, la Ley Nº 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PÚBLICAS”, en su Artículo 54, dispone textualmente: “Comités de 

Evaluación. Las convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la 

calificación y evaluación de las ofertas, cuyos miembros deberán ser 

idóneos y no podrán ser designados como Administradores del Contrato. El 

Comité de Evaluación podrá solicitar asistencia técnica que considere 

necesaria para evaluar aspectos de las ofertas presentadas, en cuyo caso se 

deberá dejar asentado en el informe de evaluación la consulta realizada y 

su respuesta. El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con 

absoluta independencia de criterio, evaluará las ofertas y emitirá un 

informe que servirá como base para la adjudicación. En el informe se hará 

constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis 

de las ofertas y las razones para admitirlas o desecharlas. La calificación 

que realice el Comité de Evaluación se ajustará a la Ley y a los criterios 

establecidos en las bases de la contratación”.  

Que, el Decreto Reglamentario N° 9823/2023 “POR EL CUAL SE 

REGLAMENTA LA LEY N.° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS”, en su artículo 17 cuanto sigue: “Constitución 

del comité de evaluación. De conformidad con el artículo 54 de la ley, se 

constituirá un comité de evaluación del que no podrán formar parte los 

funcionarios de la UOC” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, emite la providencia D.A.J N° 16/2026 de 

fecha 24/02/2026, la cual deriva por actuación a la Dirección de Secretaria General, 

expresando … “Visto los documentos obrantes en el expediente electrónico, esta 

Dirección de Asesoría Jurídica sugiere la prosecución de los trámites 

administrativos para la emisión de la resolución, salvo mejor parecer de la 

presidencia. Se hace la salvedad que las cuestiones técnicas como financieras del 

mismo, son de responsabilidad y competencia del área que las origina”. 

 

POR TANTO:                      En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 
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EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
   

Artículo 1º.- CREAR, y conformar el Comité Permanente de Evaluación de las ofertas 

presentadas en los procesos de contrataciones de bienes, servicios y obras a ser 

realizadas por el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), durante el 

Ejercicio Fiscal 2026, el cual estará integrado por los siguientes funcionarios: 

 

INTEGRANTES ESTABLES:  

a. Abg. Cynthia Dejesús Miranda Benítez, Funcionaria de la Asesoría Jurídica.  

b. Lic. Héctor Fabián Vera Quiñonez, funcionario de la Dirección Financiera. 

   

INTEGRANTES SEGÚN EL TIPO DE LLAMADO:  

c. Abg. Nadia Noguez, Directora Administrativa (para llamados de contratación de 

servicios en general y adquisiciones de útiles, insumos, herramientas menores y 

otros bienes no patrimoniales).   

 d. Lic. Tiburcio Gauto, Director Financiero (para llamados de adquisiciones de 

bienes patrimoniales).  

 e. Ing. Hugo Carrillo (para llamados de adquisiciones de Equipos Informáticos y 

otros equipos tecnológicos)  

 f. Arq. Nancy Acevedo (para llamados de Mantenimiento y Reparaciones de 

Edificios y Locales, así como llamados de Construcciones de obras de 

infraestructura para el IPTA) 

 

Artículo 2º.- ESTABLECER, que en caso de necesidad y según la naturaleza y complejidad del 

llamado, el Comité de Evaluación conformado en virtud al artículo 1° de la 

presente Resolución, podrá contar con el apoyo de un funcionario técnico para la 

evaluación de las ofertas presentadas. 

 

Artículo 3º.-    DEJAR SIN EFECTO, toda resolución anterior que se contraponga a la presente.  
 

Artículo 4º.-                  COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                           Presidente – IPTA 

 

 

     Secretaria General  
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